
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) JHONNY ALBERTO VALOYES LOPEZ, identificado(a)  con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 1077426977 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 243436 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 122 del 06 de marzo del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007, el próximo DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS 
DIEZ (10:00 A.M.) TARDE, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL. dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2022-00264 que se originó por la queja 
presentada por MARIA TEOLINDA ORTIZ MANRIQUE 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE   LE   INFORMO   QUE   LA   PUBLICACION   DEL   EDICTO 
EMPLAZATORIO   SEPUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE MARZO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 14 DE MARZO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) VICTOR ANDRES ORTIZ DELGADO, identificado(a)  con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 16918272 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 138036 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Acta No. 125 del 06 de marzo del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007, el próximo DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS 
DOS (2:00 P.M.) TARDE, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2022-00392 que se originó por la queja 
presentada por DIANA MARCELA MOLINEROS COLLAZOS 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE   LE   INFORMO   QUE   LA   PUBLICACION   DEL   EDICTO 
EMPLAZATORIO   SEPUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE MARZO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 14 DE MARZO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) JORGE ENRIQUE CAMACHO TUMIÑAN, identificado(a)  con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 16588324 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 30196 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Acta No. 127 del 07 de marzo del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007, el próximo DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS 
TRES (3:00 P.M.) TARDE, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2022-00635 que se originó por la queja 
presentada por HENRY MORENO FITZGERALD 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE   LE   INFORMO   QUE   LA   PUBLICACION   DEL   EDICTO 
EMPLAZATORIO   SEPUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE MARZO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 14 DE MARZO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) CARMEN ELISA BRITO ALZATE, identificado(a)  con  la  cédula  de  ciudadanía  
No. 31885205 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 263466 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Acta No. 129 del 07 de marzo del 2023, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007, el próximo DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS 
TRES Y TREINTA (3:30 P.M) TARDE, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA 
PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS.  dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el 

No. 2020-01025 que se originó por la queja presentada por SAUL ZUÑIGA TAFUR 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE   LE   INFORMO   QUE   LA   PUBLICACION   DEL   EDICTO 
EMPLAZATORIO   SEPUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE MARZO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 14 DE MARZO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) HECTOR FERNANDO HOLGUIN BECERRA, identificado(a)  con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 16616731 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 28376 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, Al Dr.  (a) HUMBERTO MEZA 
ARISTISABAL, identificado(a)  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 14988272 y portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 14614 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la 
Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 
CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 
correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 132 del 07 de marzo del 2023, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS 
ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y 
CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  1123 DE  2007, el próximo 
VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00 A.M) 
MAÑANA, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL dictado dentro del proceso 

disciplinario radicado bajo el No. 2020-01008 que se originó por la queja presentada por 
DIANA LORENA SANDOBAL MORENO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE   LE   INFORMO   QUE   LA   PUBLICACION   DEL   EDICTO 
EMPLAZATORIO   SEPUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE MARZO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 14 DE MARZO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) EDUARDO SOLIS LEMOS, identificado(a)  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 
94439925 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 117978 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Acta No. 113 del 01 de marzo del 2023, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007, el próximo DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE 
LAS OCHO (8:00 A.M.) MAÑANA, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2022-000007 que se originó por la 
queja presentada por ANDRES FLOREZ HEREDIA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE   LE   INFORMO   QUE   LA   PUBLICACION   DEL   EDICTO 
EMPLAZATORIO   SEPUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE MARZO 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE MARZO DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 14 DE MARZO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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